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visado por.el COAA de 9 de enero de 2009, instado por Pablo Tabuenca
Muñoz, acruando como presidente de la Junta de Compensación de la Unidad
de Ejecuòión Unica del secto¡ SUZ SG2 del PGOU, condicion¡indose la apro-
bación definitiva.a la presentación de un texto ¡efundido en el que se da cum-
plimiento a las siþientes prescrípciones:

l.o Aclaración sobre lg suBerficie de ocupación que se le asip.a a la parce-
la 45,ó y representación gráfica de la misma.

2.i Rlvisar los datos erróneos dei *"àã ¿" superficies libres, representará
y acotar además las ilreas de movimienlo previstas.

3." Concretar la tipologia propuesta y coordinar los adosamientos a linderos.
4,'Modificar el punto coordinación de altura en condiciones de fatamien-

to unitario.
5." Dado que la parcela 4.5.ó es procomunal de las fincas 4.5.1, 4.5.2,

,A,.5.3,4.5.4 y 4.5.5, no es necesario constituü sobre dicha parcela servidum-
bre alguna, ya que por definición toda servidumbre es un de¡echo sobre finca
ajena. En este sentido deberá modificarse la memoria del anexo al proyecto,
suprimiéndose la c¡eación de servidumbres de luces y visias y la servidumbre
de paso y tr¡insito de vèhículos sobre la parcela proôomrural 4.5.6.

Tampoco es necesario.constiruir la servidumbre prtblica para el acceso a

bomberos que se establece sobre la parcela 4.5.6., ya que si los bomberos pte-
cis¿n acceder a las parcelas residenciales lo haran sin necesidad de que exista
constituida servidumbre alguna. No obstante deberá mantenerse la previsión
del esrudio de detalle de que en la zona afectada por dicho acceso no podrián

existir obstáculos y se deberá bumplir la normativa sectorial vigente.
Segundo. 

--Réco¡dar 
que el presente estudio de detalle yrel Proyecto de

Reparcelación del sector.SUZ SG2, namitado conjuntamente, han ser coheren-
tes debiendo intoducirse las modifìcaciones oportunas en función de las varia-
ciones que sufran ambos documentos.

Te¡cero. - Someter el expediente a información pública durante el plazo
de treinta días, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6l de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanlstica de Aragón y 143 del Reglamento de PIa-
neam¡ento aragonés, mediante publicación del acuerdo en la sección provinciàl
del Boletín Oñcial de Aragón y rotificación personal a los propietarios de las
parcelas bbjeto del estudio de detalle.

Cuarto. - Conforme a lo establecido en el articulo 65 de la ley 5/l 999, sus:
pender el otorgamiento de las licencias de parcelación, edificación y demoli-
ción en el ámbito del estudio de detalle.

Quinto. 
-- 

Transcurrido el plazo de exposición al público, y cumplimenta-
da la prescripción impuesta, se resolverá lo que proceda sobre là aprobación
defmitiva.

Sexto. - Dar taslado dêl preiente acuerdo a los servicios municipales.
'Mediante 

el .presente anuncio se sonìete el expediente número 38884/2009
a inforn'ación prïblica durante el plázo de 30 dias en. el Servicio Jurldico de
Ordenación y Gestió¡ Urbanística de la Ge¡encia de.Urbanismo, sito en Via
Hispanidad 20.Cent¡o Administrativo Seminario, enho¡as de oficiia, a partir
del día iiguiente al de la publicación en el Boletín Oficial conespondiente.

Zaragoza,4 de agosto de 2009. - El seiretario general, P.D.: Lajefa del
Servicio Juridico de O¡denación y Gestión Urbanístiôa, Carmen Boned Juliani.

'Servicio Jurídico de Ordenación y Gesfión Urbanlstics
de la Gerència de Urbanismo Núm. 12.075
- 

El Gobiemo deZarugoza, en sesión celebrada el dia 31 de julio'de 2009,
adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

Primero. - Aprobar con caráctei inicial esti¡dio de detalle sobre là manza-
na 82 del sector SG-2 "San Gregorio", según proyecto técnico con fecha de
visado por el COAA de 26 de ma¡zo de 2009, instado por Pablo Tabuenca
Muñoz, actua¡do como piesidènte dç la Junta de Compensación de la Unidad
de Ejecución Unica del secto¡ SUZ SG2 del PGOU, condicio¡rindose la apro-
bación definitivá a la presentación de un texto refi¡ndido en el que se da cum-
plimiento a las siguieinles preséripciones:

l. Corregir los datos de.fondos måiimos descritos en la mefnoria y revisar
las superficies de ocupación.

2. Modificar el punto coordinación de altura en ôondiciones de draømiento
unitario.-."î 

õån.r.o.ia entre los datos gráficos y esc¡itos.
4. Suprimir los datòs de fondo máximo y los puntos 3 y 4 comentados en el

informe y acotar las'¡ireas de movimiento.
Segundo. - Recordar que el prèsente estudio de detalle y el Proyecto de

Reparcelación del sector SUZ SG2, tramitado conjuntaûrente, han ser'coheren-
tes debiendo intoducirse las modificaciones oportunas en función de las varia-
ciones que sufran ¿mbos docuÍ¡entos.

Te¡cero. - Someier el expediente a información pública durante el plazo
de.t¡einta dias, de acuerdo. con lo dispuesto en los a¡tículos 6l de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica de Aragón y 143 del Reglamento de Pla-
neamiento aragonés, me.diante publicación del acuerdo en la sección provincial
del Boletín Oficial de Aragón y notificación personal a los propietarios de las
parcelas objeto del estudio de detalle.' 

Çuarto.--'Conforme a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 511999,
suspender el otorgamientq de las licencias de parcelación, edificació¡ y démo-
lición en dl ámbito del estudio de dèølle.

. Quiito.: Transcurrido el plazo de exposición al público, y cumplimenta-
da la prescripción impuesta,,se resolverá lo que proceda sobre la aprobación
delinitiva.

Sexto. - Da¡ taslado del presente acuerdo a los servicios municipales.
Media¡te el presente anuncio se somete el expediente número 38969/2009

a información pública.durante el plazo de 3O días en el-servicio Juridico de
Ordenación y Gestión Urbanlstic¿ de la Gerencia de Urbanismo, sito en Vía
Hispanidad 20-Cento Administrativo Seminario, en horas de oficina, a partir
del dia siguiente al de la publicación en el Boletin Oficíal correspondienie.

Zangoz45 de agostô de 2d09. 
- 

El secretario general, P.D.: Lajefa del
Servicio Juridico de Ordenación y Gestiót Urbanistica, P.A.: La lehadà de la
Sección Jurídica:, Pilat López Li:pez.

Serviciò Jurfdico de Ordenación y Gestión Urbanlstica
de la Gerencia de Urbanismo Nrlm. 12.076

El Gobiemo de Zaragoza,en sesión celeb¡ada el dia 31, dejulio de 2009,
adoptó enfre otros el siguiente acuerdo:

Primero. - Aprobar con carácter inicial estudio de detalle sobre lamanza-
na Cl del sector SG-2 "San Cregorio", según proyecto técnico coú fecha de
visadô por êl COAA de 8 de abril de 2009, instado po¡ Pablo Tabuenca Muñoz,
actuando como presidente de la Ju¡ta de Compensación de lâ Unidad de Eje-
bución Unica del sectol SUZ SG2 del PGOU, condicion¿ándose ta aprobación
definitiva a la presentación de un texto refundido en el que se da cumplimien-
to a las sþuientes prescripciones:

1. En lugar de las referencias a.la ocupación, en lapágina 3 de la memori¿
se indicará que estará limitada por las rireas de movimiento rep¡esentadas. Se
subsanará la confi¡sión entre ocupación y rirea de movimiento, reduciendo esta
para que no supere a aquella y se suprimiiá la referencia a fondos máximos
superiores a los de dicha.á¡eas de movimiento.

2. Se establecer¿iù condiciones de alturas en el estudio de detalle, sin ¡emi-
siones normafivas a los proyectos de edificación qu" prir"ro se tramiten.

3. Modificar los retranqueos de las parcèlas Cl.1 y Cl.4 para cumplir el
mínimo permitidç.

4. Coherencia entre los datos.gráficos y esciitos.
Segundo. .-- Recordar que el presente estudio de detalle y el Proyecto de

Reparcelación del sector SUZ SG2, tamiado conjuntamente, han sercoheren-
tcs debiendo intoducirse las modifrcaciones oportunaS en función de las varia-
ciones que sufran ambirs documentos.

Tercero. - Sometû el expediente p información pública durante el plazo
de t¡einta días, de acuerdo con lo dispuesto en los'articulos Ot de d Ley
511999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón y 143 del Reglamento de Pla-
neamiento aragonés, mediantepublicacién del acuerdo en la sección provincial
del Boletín Oficial de Aragón y notificación peisonal a Ios propietarios de las
parcelas objeto del estudio de detalle.

Cuarto. - Conforme a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 511999,
suspender el otorgamiento de las licencias de parcelación, edificación y demo-
liciónên el ámbito del estudio de deølle.

Quinto. - Transcurrido el plazo de exposición al público, y cumplimenta-
da la prescripción impuesta; se resolverá lo que procedá sobre la aprobación
definitiva.--S"il 

- Dar naslado del presente acuerdo a los sewicios municipales.
. Mediante el presente anuncio se somete el expediente n{rmero 39000/2009

a información pública durante el plazo de 30 días en êl Servicio Juridico de
Ordenación y Gestión Urbanistica de la Ge¡encia de Urbanismo, sito en Via
Hispanidad 20-Cento Administrativo Seminario, en horas de oficina, a partir
del dia siguiente al de la publicaciónen el Boletin Oñcial correspondientê."

Zaragoza,S de agosto de 2009. - El sec¡etario general, P.D.: Lajefa del
Sewicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanistica, P.A.: [,à letrada de la
Secçióri Jurldica, Pilar López López.

Servicio Jurldico de Ordenacién y Gestión Urbanfsfica
defa Gerencia de Urbanismo ffi-#rj,:i',

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dfa 24 de julio de
2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

'P¡imero. Aprobar con carácte¡definitivo Plan especial de reforma inte-
rio¡ del ¿írea de inte¡vención G-57-4, situada entre la calle Biel y la calle Aza-
lea, en el barrio de Valdefierro, a instancia de Pedro Rubio Pérez,ewepresen-
táción de Ma¡ía Pilar Car¡anza Serrano, según texto refundidci con f'echa de
visado þor el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón de 17 de diciembre dé
2008, con la fe de erratas lncorporada al documento.
, Segundo. - Resolver las alegaciones- formuladas durante el perlodo de

información pública, según lo informado por el Servicio Técnico de Planea-
miento y Rehabilitación en fecha 2 de octubre de 2008 y por el Servicio Jurídi-
co de Ordenación y Gestión Urbanística el 7 de enero y el I 6 de julio de 2009,
informes de los que se adjunta copia.

Terce¡o. - De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley 5ll999,IJ,rbanlstica de Aragón, y el artfculo 14-3 del Decreto
52t2OO2, de 19 de febrêro, por el que se eiprueba el Reglamento de desannllo
parcial de la Ley 511999, de25 de marzo, Urbariística; en materia de organiza-
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ción, planeamiento,urbanístico y régimen especial de pequeños municipios, el
presente acuerdo,junto con las normas urbanísticas del plan especial, deberá
ser objeto de publiôación en êl BOPZ o, en su caso, en lâ sección provincial del
"Boletín.Oficial de Aragón".. Cuarto. -. De confo¡midad con lo dispuesto en el artlculo 3 del Dec¡eto
52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el f,.eglaniento de planea-
miento Urbanístico, deberá remitirse a la Comisión Provincial de O¡denación
del Te¡ritorio deT.aragozacopia de los documentos integrantes del plan espe-
cial aprobado defìnitivamente.

Quinto. - Al amparo de lo dispuesto en el afículo 66.3 de la l-ey 51 1999, de
25 de mano,Urbanística de Aragón, y el artículo 142.3 del Regtamento Autonó-
mico de Planeamiento, levantar la suspensión de licencias de parcelación, edifi-
cación y demolición que fue decretada en el acuerdo de aprobación inicial.

Sexfo, - Según dispone él artículo 145 del Decrèto Szt2OO2,de 19 de
f'ebrero, por el que se aprueba el Reglamento de desar¡ollo parcial de la Ley
5/1999, de 25 .de marzo, Urbanística, de planeamiento urbanís¡ico, el acuerdo
de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de instrumentos de
planeamiento y gestión u¡banística.

Séptimo. - Asimismo deberá notificarse el þresente acuerdo a los intere-
sados en el expediente y a.la Comisión P¡ovincial de Ordênación del Territo-
rio, con indicación de los ¡ecursos procedentes.
' ' Octavo.- Da¡ traslado del presente acue¡do a los se¡vicios municípales.

Noveno.- Facultar a la Alcaldía-P¡esidencia para que adopte las ¡esolu=
ciones pertine;tes.en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Igualmente se procede a la publicación-de las O¡denanzas reguladoras del
citado instrumento deplaneamiento, según el articuloT0 2 delaLeyTllggS,de
2 de abril.

Asimismo se suple la falta de notificación personal a Manuel Cer¡ada Lucia
y a Angel Lrízqro Hçrniíndez, por desconocer el domicilio, conf'orme a lo esta-

. blecido en el artículo 59.4 delaLey 30/1992.
Lo que se comunica parageneraì conocimiento y efectos, advirtiéndose que la

anterior resolución agota la vía'administrativa y contra la misma podrá iirterpo-
ne$e, p¡evio recurso de reposición potestativo dnte el órgano que Ia dictó, en el
plazo de un mes, recu¡so contencioso-administrativo ante Ia Sala ionespondiènte
del Tribunal Superior de Justicia de Ariryón, en el plazo de dos meses, coniados
desde el día siguiente al de la publicación de lapresente resolución, de coqformi-
dâd con lo previsto loS a¡tículos 8 y 46 delaLey 2911998,de I 3 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Coitencioso-Administrätiva, modificada por la disf,osi-
ción adiôional cuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de
modificación de laLey Orgrínica del PãderJudicial. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Zangoza a 4 de àgosto de 2009. - El secretario geneial del pleno, p.D.:
La jefa del Se¡vièlo Ju¡ídico de Ordenación y Gestión Urbanística, Carmen
Boned Juliani.

ANEXO

, Normøs a¡baníslicas

C¡pfrulo I : PRELTMTNAREs

Artfculo 1. - Ohjeto.
La presente normativa tiene por objeto regular lo concerniente a las deter-

minaciones.urbanísticas del árèa ae intervención G-57-4 (terrenös comprendi-
dos entre las calles Biel, Camelia y Azalea) perteneciente al Plan Gene¡al de
Ordenación Urbana de Zaragoza. Esta relación de preceptos que corrcretaí
para-dicho ¿ámbito las determinaciones de carácte¡ no¡mativo tienén como
complementarias las del Plan General.

A¡tfculo 2. - Contenido del documento.
1. El.alcance normatívo del PIan especíal en el ¿írea de intervención G-57-4

será el comprendido en los documentos que lö integray que, de acuerdo con los
artículos 48 y 58 de la Ley 5/1999, Urbanfstica, de ia Comunidad Autónoma de
Aragón, y artículo I I 2 del Dec¡ero 52t20O2, de I 9 de feb¡e¡o, de planeamien-
to de Desa¡rollo Parcial de la Ley Urbanística Aragonesa, son: memoria justi-
ficativa, normativa urbânística, plan de et'apas, eialuación.económicaäe la
implantación de los servicios y ejecircíón de obräs de urbanización, planos de
información, planos de o¡dénación.

2. En todo lo no regulado en presente documento será de aplicación el
vigente Plan Gener¿l de Ordenación Urbana de Zaragoza.

Artículo 3. - Vigencíay eþctivídad.
l EI Plan especial del ¡írea de inte¡vención G-57-4 del PGOU de Zaragoza,

uria vez publicada su aprobación tlefinitiva y publicadas sus Ordenanzas, será
inmediatamentè ejecutivo y tenùá una vigencia indefinida hasta tanto sea
objetb de reiisión de acue¡do con el articulado de estas normas.

2. Las determinaciones del Plan especial mientras perdure su vigencia será
de aplicación obligatoria para su èjecución y obligarán por igual a los particu-
lares y a las Administraciones hiblicas.

- 
Àrtículo 4. -Ambìto.
El PIal especial será de aplicación en la totalidad del ámbito delimitado del

¿i¡ea de intervención G-57-4 del PGOIJ deZaragoza.
A¡tículo 5. - Modificaci¡ín del documentò.
1 Lâs dete¡minaciones del Plan especial podlán modificarse en cualquier

momento siguiendo el procedimiento establecido en la legislación aplicable.
:

A¡tículo 6. - Interpretàcùíny prevølencia.

_. 1.La interpretación de los distintos documentos que integran el presente
. Plan especial se ha¡á en el coirtexto.general de Ia memoria y la normativa urba-

nlstica, atendlendo al espiîitu y objetivos de aquélla y con subordinación a ésta,
sin perjuicio de que el Ayuntamiento deZaragoza,en ejerciciô de sus compe-
tencias, podrá dictar criterios de interyietación de carácter general para la aili-
cación por los administ¡ados de las presentes O¡denanzas.

Los acue¡dos que adopte al respecto serán publicados en el BOW,.
2. Respeóto a la prevalencia entre los contenidos de los distíntos documen_

tos integrantes del Plan éspecial, se aplicarán los siguientes criterios:
a) En todo caso, cada documento del plan prevalecerá sobre los demás en

, los contenidos a Ios que se refiera específicamente.
b) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la leta anterior, prevalecerán

los textos sobre las representaciones gr¡íficas.
c) En caso de disòrepancia entre dócumentos escritos, las normas urbanísti-

cas prevalecerán sob¡e los ¡estantes documentos del plan par.a todas las mate_
rias que en ellas se regulan.

Artículo 7. - Ctasi¡icacitln del suelo.
, l. Los terrenos del rí¡ea de intervención G-57-4 están clasificados como

suelo ulbano no consolidado y englobado dentro de las zonas denominadas
como G dentro del Plan General deZangoza.Laformulación del presente plan
especial la_ equipara, a todos los efectos, a un iírea F, zonas qu" 

"oir"rpondan 
u

suelos en los que se proyectan nuevos tejidos urbanos pendientes de ordena-
ción rnediante un Plan especial, con la consiguiente gestión.

2. Su clasificación como suelo urbano consolidado se producirá en la medi_
da en 

-que 
lleguen a disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, eva_

cuación de aguas y suministo de energía eléctríca energía eléctrica. Þara ello
se requerirá que previâmente se hay3n aprobado y realizado Ios proyectos de
reparcelación y de,urbanizaòión y; en su caso, de obras ordinarias, con los que
se ejecute-totalmente el plan.

A¡tículo 8. - Dotaciones locales.
Las dotaciones locales son las intrâest¡uctu¡as y los equipamientos al servicio

de las rireas inferiores establecidas por el planeamiento, asi còmo su conexión con
los correspondientes sistemas generales, tanto intemos como externos; y las obras
necesarias para la ampliacién y refuerzo dè.los mismos, siempre que sJ requieran
como consecuencia de la puesta en servicio de la nueva u¡bânización.

El Plan Gene¡al de O¡denación Urbana de Zaragoza delimita como dota_
ción local; dehtro del ¿í¡ea de intervención G-57-4, la parcela destinada a equi-
par:rfiento educativo públii o EE 57.23.

A¡tículo 9. - Dotaci¡in locøl:
La parcela califìcada como dotación local de équipamiento público, EE

57.23, sih¡ada al súr ilel ¿ímbito, se regirá según lo disþuãsto en el japltulo g de
las normas urbanísticas del Plan General.

En cuanto a las condiciones de edificabilidad y ordenación de los edificios
a construir en la misma, el piesente Plan especial se remitè a lo dispueito en los
artículos 8.2.15 y 8.2.16 de las normas del Plan Gene¡al.

A¡lculo lO. - Sistema de zonasverdes.

_ 
I ¿ zona calificada comò zona verde se fegirá segrin Io dispueito en el capf-

tulo 8, artículo 82.7,de las normas urbanísticas del pla¡ Gêneral.

Ceprn¿o II: RÉcrMEN uRBAtdsrrco DEL suEl-o

A¡tículo ll . - Remisión de usos y tipología de Ia edtficación.

. En todo lo no regulado porlas presentes normas urbanfiticas, los usos y tipo-
logfa de la edificación se ¡emiti*in a lo regulado por las normas urbanr:st¡óas ãel
Plan General de O¡denación Urbana de Zaragoza para la zona A2, edificación en
ordenación abie¡ta semiintensiva con bloques de viviênda colectiva.

Artlculo 72. - Defintcirfny rtpos de edificacióit.
Nos remitimos a.lo dispuesto en los artículos 4.2.1 y 4.2.4 de lai normas

urbanísticas del Plan General, el cual establece que:
l. Son aquellas zonas donde los edificios, aislados o agrupados entre sí,

pueden situarse libremente sobre la superficie de la ma¡zãnao parcela, sin
obligación de alinear sus fachadas a viales.

En las normas de zonâ correspondienf.es se establece la regulación de la edi-
ticación mediante limitaciones ãe altura, distancias ent¡e edíficios, retranque-
os a linderos e índices de ocupación y edificabilidad.

2. Los tipos edificatorios previstós son los establecidos en la! tichas u¡ba-
nlsticas de las presentes normas, dentro de los establecidos en el artículo 4.2.1
de las normas u¡banísticas del Plan Gene¡al. Entre los tipos edificatorios que se
incluyen en çl artículo 4.2.I , en el preselte Plan especial se podrán destin.¿¡ las
parcelas a los siguientes:

a) Edificiosãislados dé vivienda colectiva.en altura: bloques puntuales,
desarrollos linealeS, b.loques laminares, etc,

A¡tículo 13. - Condicioìnes de.posicitln.
l. Las condicíones de posiciónãe los ediäcios son las eitablecidas en las

fichas urbanísticas.de las presentes norrnas. La sepa¡ación entrè edificios cum-
ple con lo dispuesto en las normas del PIan General, según el iuat la separación
mínima entre los edificios, tanto situados en la misma parcela como entre los
situados en diferentes parcelas, aunque entre ellas medie una.calle, será, al
menos, la altura del más alto de dichos edificios multiplicada por 0,67.

El concepto de edificios separados se conside¡a extendidoà todos aquelios
que sólo constituyan unidad constructiva en la planta baja o inferiores.
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2. Las alineaciones fiadas en las fichas urbanísticas como alineación de
fachada a vial debenín coincidir con la alineación de vial al menos en un 707ø

de la longitud de cada tramo de fachada, aunque podrá coincidi¡ entetamente
con ella si el proyecto de edifìcaiión lo considera oportuno. Esta disposición
no se aplica a aquellas alineaciones descritas coino fondo máximo edificable.

3. En el.caso de pmducirse retraiqueos respecto a la alineación oficial, estos

debenín ser como mínimo de 3 metros de profundidad por 5 metros de longitud.
4. Cuando en las plantas bajas se prevean locales comerci4les u otros usos

que precisen acceso público, éstos tendrán entrada desde la calle, bien hacién-
dose coincidi¡ su f'achada con la alineación a vial, o bien estableciéndose ser-

vidumb¡es de uso público sob¡e los espacios privados por los que se haya de
acceder a los locales.

Artículo 14. : C ondíciones de aprove chamiento.
Las condiciones de aprovechamiento de las parcelas son las establecidas en

las fichas urbanísticas de las presentes normas. Dichas fìchas cumplen lo dis-
puesto en el artícuto 4.2.5 de las normas urbanísticas dêl Plan General.

Tanto las condiciones dé qcupación, como de altura y edificabilidad son lds

que vienen expuestas en las côrrespondientes fiôhas u¡banísticas. ,

A¡tículo 75 . - Parcela mínima.
Las parcelas resultantes de la reparcelación debe¡¿ín tene¡ al menos 500

metros cuadrados de superlicie, excepto en la manzana D, de superficie infe-
rio¡ a 500 metros cuadiailos, cuya parcela resultánte en el proyecto de reparce-
lación será.de la totalidàd de la manzana. Las dimensiones de. las parcelas

resultantes de la reparcelación pèrmitirán su edificación, de acuerdo con las
condiciones de Separación a linderos y.entre edificios

A¡lculo 16. - Condiciones de uso.
Las condiciones de uso del ámbito se regirán por lo establecido eil el artfcu-

lo 4.2.6 de las normas urbanlsticas del Plan General de Ordenación Urbana de

Zaragoza,

C¡pfrulo III: RÉcrÀÍEN DE LA EDtFIcAcIóN

Artfculo 17. - Alineacione.ç de la edificación.
El presente plan especial se remite para la regulación de las alineaciones, ên

todo lo no regulado por las normas del prÞsente PIan especial, a lo establecido
en el capítulo 2, artículo 2.2.10, de las normas urbanísticas del Plan General de
O¡denación Urbana de Zaragoza.

Artfculo 18. - Rasantei
El presente Plan especial se remite en cuanto a la regulación de las rasantes,

en todo Io no régulado por las normas del presgnte Plan especial, a lâs disposi-
ciones.contenidas en el capftulo 2, artículos 2.2.8 y 2.2.9,de las normâs u¡ba-
nfsticas del Plan General.

Artículo 19. - Retanqueos.
El þresente Plan esÞecial se remite para la regulación de los retranqueos, en

todo lo nô regulado por las.normas del presente Plan especial, a las disposicio-
nes contenidas en el capítulo 2, arlculo 2.2.11 , de las normas uibanfsticas del
Plan Gene¡al.

Artículo 20. - Alturd de tos edífic.ios.
La altura mríxima de los edificios viene definida en las fichas urbanísticas

del presente Plan. especial. En todo lo no regulado por las presentes normas, el
Plan especial se remite a las diSposiciones iontenidas en'el capftulo 2, artícu-
los2.2.2O y 2.2.21 ,de las normas urbanfsricas del Pla¡ General.

Artfculo 21 . - Alturas dè planta.
En cuanto a alturas de planta:y alturas libres de planta, àsí como a la deno-

minación y caracterlsticas de las distintas plantas: plarita baja, entreplantas y
plantas bajo rasante, se est¿iá a lo dispuesto en los siguientes artículos del capí-

tulo 2 de las normas del Plan General: 2.2.23,2.2.24,2.2.25,2.2.28y 2.2.29.
Artículo 22. - Cuerp os sali¿nte s, entantes y vuelos.

, Las características, dimensiones y condiciones para la disposición de
entrantes, sllientes y vuelos quedan regulados por los artículos 2.2.32,2,2,33
y 2.2.34,2,2,35 y Z-Z.ZA de lai normas u¡banísticas del Plan General.

Artículo 23. - Cubíertas,
Las cqbiertas serán preferiblemente planas, aunque también se podrán

construi¡ cubiertas inclinadas, siempre dentro de lo establecido en el artículo
2.2.22 delas no¡mas del Plan General de Zaragoza.

Artículo ?-4.. - Construcciones admítídas por encima de la altura.
, Se regularan según lo ebtablecido en el contenido del a¡tículo 2.2.22 de las

normas urbanísticas del Plan Gene¡al.

, Cepm.n o IV: UnsnNunc¡óN

A¡tículo 25. - Cumptìmiento de la normati:va sobre barreras arquitectó-
nicas.

En la totalid¿d äe la urbanización y las edificaciones reguladas en esta nor-

mativa se¡iín de obligada observancia las determinaciones relativas a là elimi-
nación de barreras arquitectónicas que se recogen en la Ley 3t1997 , de 7 de

ab¡il, de la Comunidad Autón'oma de Aragón, así como en el Decreto 1911999,

de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la promoción de
la accesibilidad y supresión de barre¡as arquitectónicas, urbanísticas, de trans-
portes y de las comunicación.: Art?culo 26. - Cumplimiento de Ia normativa sobre p¡oteccitln contra
ruido.r y vihraciones.

En la totálidad de la urb¿nización del ¿ímbito regulado ¿n 
".¡u 

n6¡rna,riva

será de obligada observancia el cumplimiento de là O¡denanza Municiþal para

la Protección contra Ruidos y Vibraciones de 3l de oón¡bre de 2001 del Ayun-
tainiento deZatagoza.

A¡tículo 27. - Cumptimiento de la normativa.sobre proÍección contra
incendíos.

En la totalidad de Ia urbanización del ámbito regulado en esta normativa será de
obligada observancia el cur¡plimiento de.la Ordenanza rnuni'cipal de protección
contra íncendios, de 29 dejunio de.1995, así como las modificaciones efectuadas:
la primera el 20 de octubre de 1998 y la segunda el 17 dejunio de 2000.

La disposición de los hid¡antes contra incendios y si¡ interdistancia serán
las que indica la no¡mativa vigente de prevención y extinción de incendios
(CPI y Ordenanzas municipales)

A¡tículo 28. - Condicio¡æs a ten¿r en cuenta e'n el prrryecto de ulrbaniucíón.
. Red de ¿bastecimiento:

-Las tubèrías'se proyectarán de fundición dúctil de la serie azul K = 40, de
150 milímetros de diámetro como mínimo y por la acera. La generatriz supe-
rior de la tubería de abastecimientos debe quedar a más de un metro de la rasan-
te definitiva de la acera.

-Las tuberías de abastecimiento y sus tomas irán siempre situadas a una
cota superior que la red de saneamiento y con una separación mínima de un
metro, tanto en el plano horizontal como en el plano ve¡tical.

-Lai tuberías de abastecimiento al discurrir paralelas a las inslalaciones
eléctricas quedarán por debajo de las instalaciones eléctricas y con una separa-
ción mínima dè un meûo, tanto en el plano horizontal como en el vertical.

-En los nudos se deberán proyectar las colrespondientes válvulas.

-En los puntos altos de lared se deberán coloca.r ventosas y en los puntos
bajos desagües. Ëstos aparatos deberián estar alojados en arquetas de registro de

dimensiones adecuddas y fabricadas con hormigón resistente a los sulfatos (SR).
:Todos los elementos de la ¡ed susceptibles de ser ¡ecibidos municipal-

mente (tuberías, vi{lvulas, desagües, ventosas, arquetas, acometidas, hidrantes,
etc.) deberrín cumplir el pliego de condiciones y modelario municipal, y ade-
más.las ob¡as de fábrica se construirán con hormigón fabricado con cemento
resistente a los sulfatos.

--En la red¡icción del proyecto de urbanización se tendrán en cuenta las
di¡ectrices establecidas por el Servicio de Conservación de Inf¡aestructuras.

. Red de saneamiento:

-Los conduótos deben ser de 30 centímetros de dirímetro mfnimo y dê hor-
migón täbri'cado con cemento resistente a sulfatos (SR), de la clase R, y .u--
plirán con las prescripciones contenidas en la norma UNE- 127010-EX.
. -Las tuberfas deber¿4n ir en todo momento por la'çálzada, por debajo de
todos los demás servicios urbanísticos y a una profundidad rñínima de 1,20
metros desde la rasante definitiva de la calzada hasta la generatriz superior de
la tubeía.

- Se deber¡ín colocar pozos de registro en los cambios de dirección y pen-
dientes, en las cabeceras, en saltos y en general a distancias superiores a 50
metros.

.-Cada inmueble tendrá una únic¿ acometida, que se solicitará en expe-
diente aparte y deberá realizarse de acuerdo con el pliego de condiciones y
modelario municipal.

. -Se deberrín colocar sumideros en los nuevos viales para la recogida de
aguas pluviales.

-Tanto las acometidas de viviendas como los sumideros deberán desaguar
a pozos de registro.

-En la redacción del proyecto de u¡ba¡ización se tendrán en cuenta las
directrices establecidas poi el Servicio de Conse¡vación de Infraesi¡ucturas:

Las redes de infraestructuras han de considera¡se con carácter orientativo,
debiéndose justificar su trazado, cåracterísticas, diámetros, materiales, rasan-
tes etc,, en el correspohdiente proyecto de u¡banización.

. Alumbrado público:
' 

-Las ob¡as e instalacionei quç se proyecten debenín cumplimentar la no¡-
màtiya actual en vigor para este tipó de instalaciones (Reglamento F.lectrotéc-

nico para Baja Tensión según Real Decreto 842/2002,de 2 de agosto, y demás

normativa nacional e internacional que le sea.de aplicacióri)..

-En el piesupuesto se deberá contemplar la ¡eti¡ada de la actual instala-
ción de alumbrado.

-El alumbrado público de los viarios de circulación se proyectard con
columnas troncoóónicas de chapa de acero galvanizado, a implantar en ambas
aceras, de altura e interdistancias adecuadai para obtener los resultados lumi-
nôtécnicos deseados.

-Todas las luminarias proyectadas deberán llevar bloque óptico con la
fotometría adeòuada, con un índice de protección mfnimo del mismo IP65 para
las lumina¡ias para viales de circulación rodada e IP55 para lai zonas verdes o
andadores peatonales, y diseñados de tal forma que la luz emitida se proyecte
por debajo del plano horizontal para evitar la polución luminosa.

-En las zonas verdes debe¡á incluirse el correspondiente alumbrado,
media¡te columnas tronòocónicas de chapa de aceto galvanizado de 4 metros
de altu¡a.

-Con ca¡ácter general, todos los modelos deberán cumplir las no¡mas téc-
nicas municipales para instalaciones de alumbrado público, aprobadas por el
Ayuntamiento Pleno el 19 de mayo de 2003.

-En las aceras donde se proyecten alcorques para laplantación de ¿írboles,

así como en las zonas verdes, la distancia del arbolado con los soportes de
alumbrado será como mínimo de 5 met¡os.
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-De carácter general, en aceras de menos de 2 metros de anchu¡a Ia
implantación del alumbrado público deberá realiza¡se por las fächadas de los
editicios que se proyecten o alternativa más conveniente e idónea.

-Las paredes de las arquetas de derivación, paso o cruce de calzada serán
construidas con hormigón HM-30 o compuestas por piezas de polipropileno
con c¿ugas, ensambladas ent¡e sí.

-En las canalizaciones, tanto sea en acera, tiena o de cruce de calzada, los
tubos a instalar se¡án de PVC-U tipo de presión PN-6 de I l0 milímet¡os de diá-
metro y 2,7 milímet¡os de espesor, según la norma UNE-EN-1452, o también
de doble pared comrgado por el exterior y liso por el interior, del mismo diá-
metro, y según norma UNE-EN-50086-2-4-N, cubriendo los mismos con ho¡-
migón HM-12,5

-ta instalación de alumb¡ado público deberá disponer de los dispositivos
adecuados más idóneos para poder efectuar una reducción del flujo luminoso
emitido por las.lámparas (reactancias de doi niveles de potencia, estabilizado.
res reguladores en cabecera de línea; etc.), mante¡iendo en todo momento las
prestaciones luminotécnicas de'calidad previstas.

-El cent¡o de mando a instala¡ tendrá un compaitimiento apatte para Ia
compañía suministrado¡a y unas medidas de 1730 x 1610 x 460 milímet¡os.

-Los niveles luminotécnicos requeridos se¡án de 30 lux para las vías con
circulación rodada y de 1 I lux para las. zpnas verdes y andadores.

-El alumbrado de las zonas privadas será independiente del alumbrado
público objeto de recepción municipal.

. Red eléctrica:
Todas las líneas aéreas, tanto existentes como proyectadas, deberán recon-

vertirse en subterráneai dentro del ámbito de actuación. Los centros de trans-
fo¡mación propuestos y existentes estarán integrados en la edificación.

Las inf¡aestructuras que vaj'an a ser recibídas por el Ayuntamientò cumpli-
rán los modelos y pliego de prescripciones técnicas utilizados en los proyectos
de u¡banización municipales.

. Estudio geotécnico:
En êl caso de que en el correspondiente estudio geotécnico del proyecto de .

urbanización se det'ectasen riesgos de hundimiento kárstico, el proyecto de
redes (abastecimiento, saneamiento y riego) debèrá conta¡ con sistemas de pre-
cauciones especiales en las zonas de posible incidencia de subsidencia, en el
sentido de.evitü la filt¡ación de agua al subsuelo y según las condiciones que
pueden establecèrse en los posteriores estudios geotécnicos, Se debe¡á instru-
mentalizar las citas redes tanto para el cont¡ol dè volúmenes de agua en eì á'ea '

como para pefinitir una gestión'más eficaz de las mismas
Artículo 29. - Ilrhanizacirin de los espacio.r públicos.
La u¡banización de los espacios públicos habrá de ser ejecutada con cargo

a la propiedad de los terrenos incluidos dentro del ¿í¡ea de intervención G-57-
4. El Ayuntamiento, en cuanto actúe como Administ¡ación hiblica que recibe
los espacios públicos no participa¡á en los costes de urbanización, sí que parti-
cipará en cuanto actúe como propietario de los teüenos.

Las ánchuras de Ias aceras y calzadas deben considerarse de carácter orien:
tativo, debiendo definirse yjirstificarse su adopción en el correspondiente pro-
yecto de urbanización, de manera que se garantice la accesibilidad conf'orme a
la normativa iectorial.vigente (Ordenanza municipal de supresión de barreras

arquitectóiicas y urbanísticas, Ley 3/1933, de 7 de ab¡il, de Promoción de la
Aòcesibilidad Ia y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de
Transportes y de la.Comunicación, y el Decreto 1911999, de 9 de febrero, del
Gobierno de Aragón, por el que se rggula la promoción de la aciesibilidad y
supresión <ie ba¡¡eras arquitectónicas, urbanísticas y de transportes y de la
comunicación, etc., así como Ia normativa vigente de prevención y extinción
de incendios

En el t¡amo de la calle Biel, que se encuentra incluida en el ¿írea, deberá
renovarse el pavimento de hormigón de sus dos aceras, colocando baldosa pero
respetando las alineaciones de bordillo de calzada existentes para mantener la
sección aitual de la misma.

La aceraproyectada,junto con las edifiðaciones existentes de la calle Aza-
lea, debe¡á demolerse para realizar Ia nueva, que quèdará integrada en la nueva
urbanización çon la rasante adaptadâ ala calzaday con un pavimento de bal-
dosa igual al que se coloque en la otra acera.

Lai zonas ve¡des deberán contaf con sistema de riego y alumbrado público.
Artículo 3O. - Recepcitinde la urbanízaci¡in.
Una vez certificado pol la Dirección de obras que éstas han linalizado

según el proyecto de u¡bánización aprobado al efecto, el Ayuntamiento proce-
derâtlarecepción de las mismas. Los t¡ámites de recepción de lás obras de

u¡banizado¡as se ¡ealizar¿ín cumpliendo la legislación básica.de cbntratos de
las Administraciones hiblicas.

A partir de ese momento, se comenza¡á a contar el peíodo de garantía fija-
dò en el acuerdo de aprobaciói del proyecto de urbanización, siendo por defec-
to el de ùn año. Du¡ante ese período, el Ayuntamiento podrá señalar las defi-
ciencias que supongan incumplimiento de las condiciones técnicas o legales de

responsabilidad de la contrata a la cual procederá a subsar¡arlas.
Una vtjz finalizado el plazo de garantía se comprobarán todos aqùellos ele-

mentos accesibles para verificar st¡ correcta instalación. En caso dg que no se

aprecien.deficiencias confo¡me'a los prírrafos anteriores, el Ayuntàmiento
prestar'á su conformidad con las obras de u¡ba¡ización ejecutadas

.A¡tículo .31 . - Sistema de øctuaci¡ín.
Se establece para la unidad de ejecución en el presente Plar especial el siste-

ma de actuación denominado sistema de compensación. La regulación de su desa-
r¡ollo viene determinado en el ðapítulo III de laLey 5/1999, de 25 de ma¡zo,Urba-
nística aragonesa, donde se regulan lõs sistemâs de.actuación tndirect¿.

Artículo 32. - Parámetros urbanísticos generales de Ia ordenacirin.
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A¡tículo 33. - Condiciones de aprovechìnírríto resultantes
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Artículo 34. - Et;tudios de detaile.
Cadaficha u¡ba¡ísticadefine las condiciones de una manzana, dentrro de lacual

sc ubica un único bloque o varios bloques. La edificación resultante no requerirá la
previa formulación y aprôbación de estudios de detalle, siempre que se ajuste a las
determinacione,s que en cuanto a alineaciones, fondos edificables, alturas máxi-
mas, ocupación en planta y aproveòhamiento se establecen en las.mismas.

Ser'á necesa¡ia Ia fomulacíón de un estudio de detalle en el caso de que la
marizana (A., B C ó D) no se resuelva con un proyecto básico uniiario. Dichd
estudio de detalle será el que determine.las condiciones de volumen, alturas de
planta, altura máxima, fondo edificable y vuelos comunes a toda lá edificación
perteneciente a la misma parcela, de tal modo que se consiga una construcción
de condiciones. volumétricas uniformes.

El estudio de dètalle podrá establecer variâciones de la edificabilidad ent¡e las
asignadas a cada manza¡a por estâs normas en un 70Vo al alza o a la baja, y del
número de viviendas asignado a cada manzana pcir estas normas en un l0Vo al alza
o a lår baja (redondeiíndose a un número entero por detècto), siempre quê la edifi-
cabilidad total del tímbito y el número total de viviendas asignadas al ámbito no
aumente; así como que no disminuya el número de viviendas protegidas.

El estudio de detalle debe¡á abarcar todas aquellas manzanas que experi-
menten va¡iación con respecto a la edificabilidad asignada en el Plan especial.

Tal variación se prodricirá con anterioridad o simult¿íneamente a la apmbación
definitiva del proyecto de reparcelación, y por tanto previamente a la obtención de

la primera lice4cia, en cualquiera de las parcelas resultantes de la reparcelación.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 15.662

Por resolución de estâ Confederación Hidrográfica del Eb¡o de fècha 2 de
octubre de 2009, se otorga a Luis Javie¡ Cuenca Sebastián y Luis Cuênca
Tomey la concesión de un aprovechamiento de aguas púbiicas derivadas de un
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